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9 cuartos. 

San i;3rique Emperador j y San Camilo de Lelis Fundador,=:Caíireíífíí hoT(is ^n Ict iglesia de Monjas de las Maravillas, 
—•«t<-6isa^4iir*' " T i f y t iM^ 

•GROI-N DE LA PLAZA. = Servicia de ho\y •=- El primci' biitalloa del primer regimiento de Guardias de infantería, Fernando 7.°, Mlíicía nacional-
íücal y Pdneipe. Teatro, Infante D. ~C?.rios y Prínci;^»:. Cspítan de hospitales , Almaiisa. Subalternos de provisiones, paa y utensilios Fernando -¡? 

A í«s nueve de la maóana se celebra consejo de guerra de generales en casa del Excmo. Sr. Duque del Parque , calle mayor, frente á la VÜía 
para folUr la'cauf.^ fonníida al comandante de tropas ligeras D. Juan Assin. El Capellán del regimiento caballería ilel Prinijipe concurrírl 
ú dicha ho/a á la iglesia parroquial de San Salvador para decir la misa de Espíritu Santo. 

CONSTITUCIÓN E S P A Ñ 0 t 4 . 

TÍTULO JII. 

D E L Ji 3 C O R T E S . 

CAPÍTULO I I I . 

De las Juntas parroquiales. 
ART..46. Líis Juntas de -parroquia serán 

presididas por d gefc político ó alcalde de la 
•ciudad, -pilla ó aldea en que se concretaren, 
con asístemia del cura párroco para maijor 
sohrnnuiad del acto ; y si en un mismo pue­
blo por razón del numero de sus paroquias se 

. tuvieren dos 6 mas juntas , presidirá una el 
gefe político 6 el alcalde , otra el otro al­
caide ^ y los regidores por suerte presidird?i 
las dornas. 

Cuando este artículo fue presentado á ¡as 
.Curtes para su aprobación , no se hacia en él 
mención alguna del cura párroco J y ,se pro­
puso por algunos Sres. Diputados, que se aña­
diese la cláusula : presididas por el cura pár­
roco. Esta proposieion dio lugar á una discu­
sión, en que fue rebatida; y se convino en adjc-

•cionar el artículo de este modo: con asísten-
•cia del cura párroco para maijir solemnidad 
del acto. 

La pretensión de colocar al cnra párroco 
como presidente de una reunión de ciudadanos 
congregados para asuntos meramente civiles, 
es desatinada por contraria al órdca púbico , y 
,á la institución y-disciplina de la Iglesia, que 
jamas ha pretendido tener autoridad en !as 
asambleas civiles. Tainbíen es opuesta á nues­
tra legislación, y á ¡os usos y prácticas que 
se derivan de ella. Así lo exige la división de 
las dos potestades , y de io contrario resulta­
ría una míKcla'monitruosa, y se trastornarian 
ios principios del gobierno cívíl. En todos los 
actos públicos donde concurre el clero con ei. 
pueblo se observa siempre que la presidencia 
corresponde á la autoridad local; aun en cier­
tos actos religiosos , como sucede en las pro­
cesiones : y en todas nuestras ceremonEss pú­
blicas la autoridad eclesiástica está subordina 
da á ia civil , como que esta es la cabeK!, 
del pueblo , á quien pertenece el clero aun-
que parte tan privilegiada. Ha la Real y su 
prema ¡unta general de Candad de esta corte, 
compuesta de varios personages en representa­
ción de ciertas corporaciones, se hallaba tam­
bién el cura párroco de San Gin^s , en repre 
sentacíon del venerable cuerpo de curas y be­
neficiados de Madrid, y no obstante la presi 
dencia era aneia'al gobernador de la sala de 
Alcaldes de Casa y Corte en razón dé su ju­
risdicción. Por consideraciones tan obvias co-
«10 las indicadas se desechó la proposición de 
ia presidencia del cura párroco : pero consi-
í^erando que su presencia pudiera ser importan­
te , singularmente en los pueblos pequeños, 
pafa dar respeto y circunspección á las elec­
ciones , se mandó adiccíonar al artículo : con 

• 'asistencia del cura párroco para •^naijor' so­
lemnidad del acto. 

Parece que pHi'a esta decisión se tuvo pre­
sente la íev p s t"> i ^ : iit'. 6 de la recopila­

ción , en donde tratándose dal servicio militar 
y sorteo de quintas, se dice ea el párrafo 3B: 
Como el cura p¿írroco debe ser por su estado 
íf carácter un testigo autorizado , ímpárcial 
y fidedigno , en cinjo concepto se le nombra 
para que asista á estos actos , fio de su zelo 
que ninguno se excusará de concurir pudien-
do. La Constitución ha • tenido ademas consi­
deración á la calidad . de ciudadano , de que 
gozan los párrocos, y de ciudadano ilustrado y 
Ecloso del bien público , cuya presencia pue­
de conducir al acierro , reuniendo las opinio­
nes escarriadas o mal'entendidas, aplicando las 
animosidades , y mostrando con su ejemplo h 
justicia de las elecciones mas dignas, 

•' NOTICIAS EXTRANGERAS. 

A-L^uxmA.. = Stultgardf2^ de jimio. Los 
diputados elegidos por el pueblo en virtud del 
edicto de 24 de marao, é invitados á estar 
el 17 de junio en üannstadt, íueron en efecto 
á aquella capital. Esta diputación que debe 
formar la segunda Cándara se compone en parte 
de simples labradores, y en parte.de ciuda­
danos da los pueblos, y solo comprende á un 
pequeño número ds los empleados públicos, 
los seis diputados de la nobleza que tienen 
asiento en la segunda Cámara llegaron tambicn. 
Dá los señores de la primera Cámara uno solo 
acudió al llamamiento. Dicen que el t̂ onde de 
Erhacb-Schoenbcrg' ha declarado en una nota 
dirigida al gobierno, y en ia que se re)u-ió á 
otra publicada en 1B14, cp̂ e t^^ia ai nuevo 
edicto por contrario á sus derechos y particu­
larmente á los del pueblo, y por tanto diferi­
ría el ir á la asamblea de IQS estados hasta que 
presentasen otra Constitución mejor. Entre 44 
'diputados de las juntas de partido solo hay 
13 , entre los cuales se hallan los dos consejeros 
del tribunal de apelación, Floret y Knapp, que 
ao habían íirmado la protexta dirigida ppr la 
diputación al Gran Duque, y q̂ ue coritiene los 
motivos, por los que no cree poder aun pres­
tar juramento á la Constitución; y opina que 
una negociacioo sobre la Constitución repre­
sentativa no es jurídica y razonablemente po-
•ible, mientras que en el proyecto de la COTS-
titucion no se conceda á lo menos i los ^Esta­
dos los derechos que S. A. R: el Gran Duque 
habla solemnemente asegurado ai pueblo en sus 
diputados por medio de la declaración anterior. 
Hl 19 los miembros que firmaron la protexta, 
sobre rehusar provisoriamente prestar el jura­
mento á la Constitución, y contra el edicto 
sobre los estados, recibieron de orden del ga­
binete una resolución sobre el particular diri­
gida á M; Hocpfuer, conseiero deí tribunal su­
premo da apelación , y dice así: "S. A. 11. ha 
encontrado por casualidad en su cuarto la pro­
texta de varios diputados que vinieron á la 
capital á la asamblea de- los listados. No se 
habría abierto esta protexta si el Soberano li,u-
biese podido sospechar su contenido. Se hace 
saber ahora á los diputados que protextaron, 
que el Sobecano no puede reconocerlos por 
líiiembros 4*í 1°̂  Estados, mientras no hayan 

prestado el juramento constitucional, y jurado 
también su adkesion al edicto sobre los Estados.'» 

E.q virtud de esta resolución cuatro diputa­
dos retractaron su firina, declarando, quercif, 
prestar el juramento; otros 27 dirigieron un* 
hueva no;?, donde yuelven á expresar io mis­
mo que en la primera, declarando retirarse .a 
sus casas. El mayor número de estos se habían 
ya ido el 20; los demás debian paítir el 21., 

KOTICLIS NACIONALES, 

£ L GEFE POLÍTICO X LA MILICIA ÍTACiONAli 

DE BILBAQ. 

Fort.es creantitr fortibus et; bonls.^o^. lib. ly. 

Salve mil veces, juventud bizarra , 
guerrera prole dy; Vasconía gcnt*, 
que supo siempre conservar su suelo 

libre y potente. 
Oye el concento qije de sacro fuego 

Heno prorumpe en armoniosa' rima 
cantando loores al ardiente celo 

que en tí se anima. 
La Madre Iberia cabe el yugo echada 

vía sus hijos que del heroísmo 
pasan, y humillan la cerviz altiva 

a! feudalismo. 
En luengos siglos olvidó el Ibero 

las libres leyes qne por sí dictaba, 
y esta justicia solo en vuestros lares 

se conservaba. 
DeJ caro hermano la abatida frente 

fue triste objeto á vuestros nobles pechos^ 
•y que volviese deseasteis siempre 

á sus derechos. 
El cielo quiso que las leyes Godas 

el suelo patrio á su esplendor alzasen i 
oyó los votos del Ya&conío, y luego 

hizo tornasen. 
Quiroga el héroe del país Asturio , 

caudillo vuestro y de la excelsa Gades, 
levantó el grito que acallado estuvo 

largas edades. 
Su vo2 tremenda desde las Columnas 

hasta el Pirene resonó animosa, 
y en ei hogar-del Cántabro felice 

sé oyó imperiosa. 
No bien oísteis las palabras santas 

de unión eterna y libertad , la historia 
renueva al punto en vuestro ardiente seacj 

la sed de gloría. 
Cubrís eí pecho de luciente acero, 

del trueno y raVo fieramente armados, 
y en la Milicia-nacional inscriptos, 

ya sois soldados. 
La Madre Patria de contento lleoa, 

el manto tiende siempre magestuosa, 
y desde el Eetis al Nervíon sus hijos 

cubre oficiosa. 
Todos sois unos B¿cÍcos y Vardulos 

bajo la egida de la ley mezclados,, 
y el miliviano y td soldado antíguQ 

víls hsí4isnadc3. 
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Gloria á Id Patria, cuyo hcnor sostiene 

tanto valiente nobk voluntario, 
ĉ ue hoy ha jurado mantenaíla líbce^;.. 

,. en el sautuai'io* v •-
La santa Carta á sostoneiia os llama, 

y os llama aasíoso el ínclito Fernando. 
Volemos pues á defender á entrambos 

Himnos cantando. 

El Sr. Obispo de Barbastro D. Juan Nepo-
miiccno de X^ra y Cano ha circulado :t los cu-, 

t'jas y regentes de su Diócesi una pastoval, man­
dándoles qiíe expliquen á sus feligreses la Cons­
titución política de la Monarquía española , en 
térmiiios que estos la entiendan. Responde á 

^ las razones que podrían alegar pata no Itaccrio, 
que deduce del odio que naturíiiiHientc se 
tiene al trabajo. "El mandato del Gobierno y 
el nuestro, dice, no significa que pongáis una 
cátedra de Jurisprudencia en vuestra parioquÍ3j 

• sí no que trabá]eís porque adviertan los pue­
blos que esta Constitución es el baluarte de la 

,- .-religión de nuestros padres, es la base poíítica 
de la Monarquía española, y la que asegura la 

• felicidad de la Nación, deí REY y de cada une 
de nosotros, sí la observamos religiosamente." 
Continña e-xplicando et significado del mrtnda-
míenio para que le cumplan exactamente, y 
concluye con San Pablo deseando á todos en­
trañas de misericordia, paz, &:c. &c. 

VARIEDADES. 

Consideramos en el día á todos los pueblos 
de España agitados de una solicitud patriótica, 
y con sus ojos y sentidos puestos en el Con­
greso nacional, queriendo saber por instantes 
d¿ qué se ocupan ¡os reguladores de sus íbrtu-
nas: laudable agitación, y muy propia de hom­
bres libres que solo quieren deber !a felicidad, 
ía prosperidad y la abundanc:,i, d la /¿'i¡ pro­
nunciada coa toda ia iegítimidad que debe 
tener. 

Nosotros gustosos nos apresuramos ahora, y 
asi [o continuaremos i haciendo, á decir á toda 
España que su Congreso, desde el dichoso mo­
mento en que se instaló, no piensa en otra co­
sa que en la dignísima de remediar los males y 
proporcionar todo genero de bienes á la me-
nesreroía patria ; mas advertimos que esta gran­
diosa obra no ha de verilearse con soto los de­
seos y las luces bien dirigidas de los Diputa­
dos , si no que necesita Ja cooperación de to­
dos los españoles, y Ja sucesión del tiempo. 
Es verdad que hay raaíes de tai naturaleza, 
que si pronto, pronto no se ocurre al remedio, 

• por poco que se dilate, ya no htga, y nada 
al lin se logra; quedando el desconsuelo ó la 
criminal desesperación de único fruto á tos tra-
bafos, que por su lentitud, ni íueron útiles ni 
oportunos. Males existen entre nosotros de es­
te carácter; su remedio pende síu disputa en 
gran parte en ocurrir á ellos ai instante, y to­
do ct tiempo que se gaste en contemptarios es 
perdido; porque lo que importa es la mcdicí-
na, el remedio, la acción, y no un dolor y 
compasión estéril. 

Las Cortes están reunidas, y los Diputados 
que las componen saben como todos los hijos 
de ¡a patria , los males que aquejan y aíÜgen 
á la tierna y común madre: todos ardiendo en 
vivos deseos demandan el remedio , y los pue­
blos llenos de miseria é impaciencia, pregun­
tan: ¿'Cuándo llegará? Esperadle; pero espe­
radle con juicio y circunspección. No os pre­
cipitéis con una indiscreta impaciencia ; las 
Cortes aun no han podido hacer lo que íes dic­
tan sus deseos. Es verdad que no aparece to­
davía en sus sesiones, discutido, ventilado, ní 
sancionado ninguuo de aqueilos graves y 
principales asuntos á que deben consagrarse; 
p.ero también es cierto que cuentan pocos dias 
de reunión. El nombramiento de Comisiones, 
la clasificación de trabajos, ías preparaciones 
indispensables para entrar en ellos, todo exi­
ge tiempo; ya de hoy en adelante remontada 
la máquina, se la empezará á dar el' impul­
so que necesita , y eí movimiento que to­
dos deseamos. No existe en nosoiros el te­

mor de que se irialgaste el precioso tiempo ' 
.de las sesiones en teorías políticas y sutilezas 
propias de los escolásticos gimnasios; y mu-
cího menos que asuntos parciales, aislados y 
pequeños en su esencia y relaciones, sean el 
objeto de un Congreso que se gloría de So­
berano. No tememos, no, que la legislatura 
actiíal, arrastrada por ideas brillantes, deje ó 
abandone las sólida? y de pública utilidad. 
Saben los Diputados que abrazar otros ne^o-
cios que aquellos que son propios del poder 
legislativo, es una necia ambición, es abrir es­
candalosamente la puerta al dssórden y á ¡a 
confusión de poderes, es al fin.no hacer nada 
y perder e! concepto publico, que serla et ma­
yor de todos ios males. Una prueba de la salíi-
duría de! Congreso y de su circunspección, la 
tenemos )'a en la indiferencia con que oyó la 
denuncia qnc -se hizo del periódico titulado Xtí 
Lí'y, en aquel artículo incendiario y atroz, que 
soto pudo escribir ó un loco, ó un pcriido so­
bornado ó corrompido por el oro, ó un ambi­
cioso anarquista, ó un infame traidor.... Es­
peramos , pues, que continuará en su mar­
cha grave y magestuosa , ocupado solo de 
asuntos grandes , y de general trascendencia. 
No harán poco las Cortes en consagrarse ex­
clusivamente á ios interesantes negociados de 
hacienda \] guerra •> y á ponerse de acuerdo 
con el gobierno para dar impulso á la admi-
nlssracion de justicia, promover la educación 
y dar regla y acción á la beneticencia pública, 
en cuyos ramos vemos con delicia tan intere­
sado el augusto corazón de Fernando el Gran­
de. Para ocurrir á todo, las sesiones habrán 
de ser largas y penosas , tal vez no se acaba-
tán algunas hasta muy entrada.. Ui tarde , y 
tendrán que señalar extraordinarias de noche: 
las comisiones á la vez y sin levantar mano 
trabaianín sin cesar , para que nadie pueda 
reconvenirlas de morosas y apáticas. ¿Mas á 
qué son llamados los Sres, Diputados? Si quie­
ren las alabanzas de la _nacÍon y la gratitud 
de las generaciones futuras , razón será que la 
presente y la nación entera, contemplándo­
los en sus tarcas, los admire constantemente 
consagrados á ellas. Pueblos de la España 
no, no seréis burlados en vuestras esperanzas; 
nunca tendi:eis motivo para arrepeoíiros en la 
elección que habéis hecho de los actuales re­
presentantes. No os afectéis de los informes si­
niestros que ia maledicencia y la calumnia for-
gen para seduciros como temerariamente in­
tento eí editor del periódico la Ley. Los 
líiputados en Cortes salren lo que son> lo que 
valen, lo que pueden y lo qite deben hacer. 
Saben que son los representantes de una nación 
grande y generosa, que su valor consiste en la 
utilidad que proporcionen á la Patria: saben 
que pueden cortar y reformar abusos, esta­
blecer leyes saludables, y hacer florecer la 
justicia, las virtudes y glorias nacionales; ai 
fin faben lo que deben, es decir, sacrificarse 
por el bien de sus conciudadanos, protegiendo 
por medio de leyes sabias las ciencias, las ar­
tes, ia industria, eí comercio, la agricuhura 
ia navegación, y la noble y benemérita milicia; 
empeños sagrados, y los únicos que deben em­
plearse para asegurar incólume la Religión san­
ta de nuestro Señor Jesucristo, la estabilidad 
de ia Constitución política, y la permanencia 
del trono de Fernando el Grande en su sa­
grada persona, y excelsa y Real familia. 

putados Secretarios eí tratamiento de señoría, 
no por omisión sino por llaber olvidado du­
rante estos sejs años que tenian el de cxce-
iencia , á la verdad que debí haber registrado 
los cuatro tomos de decretos de Cortes {fues 
en la Constitución sabia que no estaba) , y 
sí no los hallaba, haber buscado prestado un 
reglamento interior de estas, que aunque no 
se circuló corre impreso ; pero tenía poco 
tiempo y mucho que hacer, y nada de esto 
hice. Si hubiera sabido que mi ligereza habla 
de haberle costado á mi gefe un oficio des- ̂  
agradable def Congreso , nada hubiera deja­
do por .hacer aunque la circular no hubiera 
llegado al conocimiento de los Sres. Diputa­
dos en dos 6 tres dias ; pero err¿ porque ,no 
le di bastante valor á • las fórmulas, persua­
dido que si no acertaba con ellas antes de 
llamar la soberana atención del Congreso so­
bre eí tenor de un oficio de remíííon, hu­
bieran podido los Excmos. Sres. Diputados 
Secretarios devolverlo para que fuese con ar­
reglo á un ritual por desgracia harto poco 
conocido en el, día ; pero como los hombres 
vemos las cosas de muy diverso modo , no 
faltó quien vio muy abultada una circunstan­
cia que para mi era muy pequona , y asi 
llamó sobre ello la atención de las Cortes, las 
que sin duda la graduaron de maliciosa ; pues 
de lo contrario no creo que la, hubieran apre­
ciado en los términos que toban hecho. Kn cnanto 
á la observación que algunos pueden hacer so­
bre la responsabilidad del que firma, cualquiera 
se hará cargo que una persona que firma ó ru­
brica Seo ó IODO oficios cada día, es imposi­
ble que los lea todos, y aun así acredita el 
Ministro que leyó el membrete,' y que el des­
cuido no íue suyo, pues que puso la firma en­
tera, lo que no se hace sino con los Secretarios 
del Despacho y Consejeros de Estado, queda 
con esto manifiesto que la culpa ^\i^ mía, y 
me apresuro á publicarlo en descargo de ¡a 
persona reconvenida y en obsequio de la jus­
ticia. 

Queda de vmd. su afecto amigo y seguro 
servidor Q. S. M. B. = José de Hezcta. 

ARTICULO COMUNICADO. 

Señor Editor del Universal : nada es mas 
sensible á un hombre pundonoroso que com­
prometer por inadvertencia á otro y con es­
pecialidad á un gefe que deposita en él su 
confianza. Hallándome en este caso , creo de 
mi deber hacerlo público para que recaiga so­
bre mi el vituperio á que mí ignorancia y li­
gereza ine hayan hecho acreedor. Encargado 
en la secretaria del Despacho de la [guerra del 
negociado de circulares que versan sobre asun­
tos generales, fui el que puse el oficio de re-
nnsioa de,ía que en el día de ayer íe remitió 
al Congreso por este ministerio: en él tuve la 
inadvertencia de darles á ios Excmos. Sres. Di-

A los ofciates y soldados rearados con sn 
futuro en el departameinto militar de la Ba^ 
ñeza, con motivo del ¡iirtimento que pres­
taron de la Coniíitucion de la Monarciuia 
española en 28 de mayo de este uño. 

SOLDADOS: Cuancto la patria se privo ele It)s 
recursos y reproducciones de vuestros brazos 
con (¡uc contribuíais en la pRz, y como ciu­
dadanos á su riqueza, para que la defendie­
seis en la invasión del enemigo atroz que cfuiso 
dominar vuestra patria con cómicns imposturas 
primeramente , y después con violencias inau­
ditas: cuando pasasteis desde entonces dül ta­
ller al campo del lionor, adquiristeis laxireles 
que la Europa entera ha envidiado; os sujetas­
teis á una disciplina en cpje todo fue sacrificios 
y privaciones de vuestra personal liberlíid , y 
no tuvisteis ci) estos momentos mss que el con­
suelo que producía la esperanaa fn vuestro en­
tusiasmo por la libertad Y seguridad nacional. 

La patria, pues, agradecida á tantos y tnn 
gloriosos heroísmos os ha restituido á vneslros 
hogares y conducido al seno tEe vuestras ñoni-
lias, para qnc reintegrados en el pacifico ejer­
cicio de vuestros oficios logréis las dulces efu­
siones á la vista de una esposa tierna y oficio­
sa, y de hijos amables que hacen vuestras de­
licias en fa medía edad, y harán el consuelo 
en vxiestra vejez, al -niismo tiempo que vol­
véis á ser unos miembros activos y laljoríosos 
de esta Sociedad, ele que sois la parte mas j>re-
ciosa. 

La Constitución que acabáis de jurar, hacién­
doos ciudadanos, os concede iel Ubre uso de VWÍ-Í-
tras facultades fisíeas y morales, sin que iradie 
sea osado á infríngii'os este derecho sino eji el 
caso de que abusando de este rico don, que 
os asegura el pacto social, exchiiíais á otro c iu­
dadano del derecho igual que tiene a dísfi'n-
tajr taniliicn como vosotros de esta niisrna h - • 
bcrtad civil que os abre la entrada cerrada has­
ta ahora á cuanto lícitamente os pueda propor­
cionar la subsistencia protegida por ia C^rfa 
que el pueblo ha sancionado. Cualquiera ma­
gistrado que os impida contraer á vender por 

[ Uii convenio libre, y que quiera sujetaros á su« 
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can;-ic1íó3 ó á siis góticas y egoístas i t ícas , mi- ' 
radie c'ái]i5 uií ííi 'aao enemigo de viiíístra s a b -
sis tct iciá , y cjuc'jíiós d los t^úbunales como de 
u n eiiCTriig-o dé la hu tnan idad . 

L a Ccíríítítuciotí es el gai-aiite de' vuestra s e -
gviVidad, povíias viiesí,ra.s jjersoti;is tío pueden 
SL'i- viotada.s n i ulti 'ajadas a r b i t r a r i a m e n t e , n i 
por espioriagtís^ n i [-jor otros cvúncries qitc no 
10 son sirto figurados por solo el despotismo, Si 
po r desgracia cometéis \vx Jiílito tai v e r d a d s -
rüinr-nte ea todo el mundo •ctviÜziido y en t o ­
dos los t iempos y c i rc tms tane ias , y á [os ojos 
Verdaderamente de la legislación un ive r sa l , ía 
'publicidad de los procesos y b coiríunicaciíHi 
Tranca y generosa ton vuestras m u g a r e s , hijos 
•y lamidos dtdciíicará vuestras privacioiies, que 
•solo s-'rárt ías tndispeasafjles y necesarias' á la 
:formacioii de la caiisaj qnñ Ka de ser un tes-
tiiíioüio entre el púóíico ofendido y vosotros 
.«•.ie acredi te ó vuestra inocencia ó cxilpabitidad, 
,Si algún magis t rado os opr ims y veja t oman­
do el santo nombre de la ley por la i n to í e r aa -
cia re!if,áosa, ó por vengar lo que nada iwx-. 
porta al bien c o m ú n , es un verdadero t i r ano , 
"y denunciadle como tal en los t r ibunales . 

Las carreras del l ionor se hallan i n d i s t i n t a -
niíínte franqi:ead;!S á la v i r t u d y a tos t a l en ­
t o s , y jü. no sufriréis el vergonzoso y u g o de 
ver en los pr imeros puestos á los que solo se 
J i an d is t inguido por la i n t r i g a , las bajezas y 
la adulacionr ya ii=i\n^ destiiios no sera'n efecto 
de rancias y corroídas e jeea to r ias , sino todo se­
rá debido Á. vues t ras l aces , si las tciicis. 

, Acordaos siemcn-e del ju ramen to que acabáis 
d e pres ta r d s obedecer y defender la Cons t i ­
t u c i ó n : no es una vana fo rmula ; pues que i a -
«las habíais lieclio al pie de los al tares j u r a m e n ­
to mas d i g n o , pues que se- reduce á dí»fcndcr 
lo que está identiÜcado con vues t ra existencia 
como que sin ía libejitad ciVil, que consiste en 
«o íiacer á otro lo que no quisiéramos I I ÍCÍB-
r;m con nosot ros , dando toda [a extensión de 
que es suscepLihlc ai talento y la indus t r ia i n ­
d i v i d u a l , sEu la igualdíid de derechos delante 
de la l e y , que no dis t ingue para los empleos 
que lian de ocupar en la sociedad mas que el 
méri to y la v i r t u d , y lo mismo para el c a s t i ­
go de los delincuentes j sin seguridad, en v u e s ­
t r a s personas y en los frutos de vues t ro t r a ­
ba jo , de í{\\<!: resulta la propiedad ind iv idua l , 
no sois hom))re3; y os es tuviera mas bien v i ­
v i r en aquel estado de independencia Ijriital en 
que vuestras asociaciones •momentáneas eran con 
el objeto á vues t ra defensa c o m ú n , d á d e p r e ­
daciones violentas^ 

A s i , p u e s , como habéis merecido u n e lor io-
so re t i ro del servicio mi l i t a r , haceos dignos c o ­
mo eu.dadauos por una conducta i r reprensible 
de ía buena opinión y estíniacion de vuestros 
se] nejantes. 

Asi lo dessa vues t ro comandante de armas 
^a la Bañcía y 28 de mayo de iSao . z : A n t o ­
nio González de Cevallos. 

AUTICULa COMÚN* re AtJO. 

Señores editores del Uii[\'ersal, muy señores 
íiiios: R^egiscL-ando, como tengo por coscumbfc, 
íss librerías de vi^jo que están en los portales 
<íe casas y pórticos de iglesias, en una de ías 
que incomodan td de San Isidro, echando ma­
lo á uno en cuarto mayor, de rótulo atrave­
sado, y corresponde á las obras de! gran Pts-
cator át Safamanca de sus pfoncSsticos para el 
año de 1830, leí la décima que acompaño, y 
otras que no dejaré de comunicarles; y por eí 
retrato que presenta tan anMogo á ¡as circuns­
tancias en que nos hemos visto, y ahora nos 
Militamos, inferidos cosas: [a i.^quo el cel*bre 
P- Diego de Torres Villaroel era profeta; y 
^^ 2.̂  qu'3 era voluntad del cteío pasasen por 
nosotros tantas cosas como liemos sufrido. Esta 
ŝ la décima; 

Yo el gran Von Juan e! primero, 
Marques del Enlace augusto^ 
Goberné España i .mí gusto; 
íY ahora? Vivo como quiero: 
A nadie guárdele d fuero'i 
Verdad, justicia ni fe': 
•'̂ i buenoio reformé; 
Y si han seguido mi maña, 
Se hubiera dicho de España 
•Lo que de Troya : Aquí fue. 

Vmds. , £1 juzgan por conveniente que se | 

recu.:i*den al páblíctí estas •producícioríss- del 
c.debfado astrólogo espíiñol, se servirán poner­
lo en su estimable pe radico; de lo que recibirá 
merced el ciudadano— M. ^.y 'Q. 

—Oí)<í'0C=>— 

IMPRESO. 

Restauración política , económica 1/ "íñilitar 
% ^sj?:ma. {Se haíUrd en U UbtctLi de 
Higuera , ¿radas ¿ie S. Fdipe , d 2 TÍ. ) 

^ i:.jitre lo^ innumerabies pap-íís que se han 
! publicado en estA corte y en las provincias des-
' de que el Riisr se dec.ioíó á jurar ¡a ConsiicLi-

cíion, hay algunos, díced los que reimDnmai 
_ esta oDra, muy dignos de «¡abansapor los ex-
] ceientes dî cui-£os y juiciosas reflexionas que 
i coiKiénen; pero en contraposición de estos se 
' han impreco otros tjue parece tíran solamente á 

cjiccnd-r cada üia mas ia t^a dg la discordia 
cutre nuestros conciudadanos. 

Nada de esto conviene en e! dÍa,"sino es­
critos que instruyan al púbüco sobre sus ver­
daderos intereses, y habiendo llegado á nues­
tra noticia qih; el año 1813 se^pubh'có una 
obra titulada Restauración poíitic.i, económi­
ca ^^ militar de España, que msrecivT sranJes 
elogios de !as personas mas Instruiuar de ia 
corte, hemos pedido al autor que nos la dejé 
reimprimir en las circunstancias presentes con 
algunas adiciones que ha hecho en ella, á tin de 
qna tan preciosa colección de ideas patríííticas 
sobro cuantos puntos políticos y económicos 
contiene dicha obra, saiga otra vez á la luz 
pública , y.habiendo condescendido en e!lo nos 
hemos decidido á la empresa en virtud de dic­
tamen de algunas personas bien acreditadas por 
su ilustración , que ¡a han examinado nuevas-
mente, opinando que si se pone en práctica û 
contenido, podrá ser nuestra heroica nación en 
breve tiempo agricultora, industriosa, comer-
cante , rica y respetada de las demás del con­
tinente. Y para facilitar á.Ios amantes de la pa­
tria su lectura en la ¿poca presente de ia inía-
¡acton de las Cortes, la iremos dando por c e ­
dernos sueltos, uno cada semana, empezando 
desde este día, dispuestos de modo que puedan 
unirse después en ¡os tomos que se quieran-
cuya providencia hemos tomado por eí poco 
tiempo que queda para imprimirla toda íntes 
de la apertura del Congreso nacional. 

MADRID 3 0 DE JUNIO DE 1 8 2 0 . 

Extracto del estado del producto ij data de 
la usorería principal de la Hacienda pú­
blica en la provincia de Madrid. 

CARGO. 

Existencia de mayo.... 419782. 9. 4 
Recaudado en junio.... 2-46^472. 11.^ 2 av. 

Total cargo. 2 . 8 ^ 8 2 5 4 . 2 1 . 92 av . 

DATA. 

Por rentas generales...; 58271. 18. 
For derechos de puer­

tas y aduana 1.208066. 32^-, 
Por contribución gral.. 239613. 8. 
Por tabacos 6853S7. 2. i6 av. 
Por salinas 225091. i . 
Por papel sellado 13194). 8 | . 
Por rentillas 51711̂ 0. l í . 

Total data 2.6026;5. 7. lo av. 

Existencia 2^5599. , 14. 76 av. 

Xdem 14 de julio. 
Ayer 13 acaeció una desgracia que excitó la 

sensibilidad de! público. Don Manuel Chacón, 
exento de la guardia de lá Persona del REY, 
que vivía en la calle de San Bernardino , se 
quedó solo en su casa desde las cinco de ía 
tarde í y como al.anochecer nadie respondió 

se en Ja casa,-vino el Alcalde del barrio con 
im cerrajero y abrieron la ptíerta que estaba 
con cerrojo, y encontraron ai referido D. Ma­
nuel Chacón tendido en ün colchón con una 
Jíerida en eí cuello, y un verdusuiUo en el 
sueío. - ^ 

CAPITAríÍA GENERAL BE CASTILLA LA MUEVA. 

En iaseóretana 4e lá misma se encuamrnn de­
tenidos varios díphrrffis , por ios cuales están 
concedidos dífcremss distintivos á los saire-
tos que a Coniinuacion se expresan. 

Ciases y iVom'^re^. Acciones. 
TKNTEiNTrS CaRO^HLES. 

D . AtJíoíjio de Tm-fes Alciiñiz 
\y. José Seg.itído UiyñcnH. . VÍI.-,TU¿ ' 

D. Manuel Abell-Mr, .Me-mvaí ' . 
CAPrTAMES. 

a CLi.todio P e r c . • S..xto djército. 
iJ. l-raucisco d t SalesHcrt ian-

O. J o s . de Lago S.i^V¡,ni.r,to por la 

O. José Dia?, Salazar Vítori-i 
a Jnan Gom^z y Milani . . . . P,.ú„.;."ejóreito. 

O . José Gomes Guardiola . . , Segi 'a^ l : , ¡ i t iodcZa-

; ' • -^"^'^ Marques Pr i .uer déj 'cíto. 
Marques del Rafal •. Sufr imiento por la 

P.-'-tria 
O. Mannel Pereira y Vega. . . Al f ,uher ¡ , -
U, M.-;nnei m,Yico y Uod^-ra.. Segimdo ejercito. . 
•y. Pedro Alcalá Menjivar. 
n P^^ ' ' \ ' ^ ' ! l ^ " i ' «va Segundo ejército. 
i->. VaieruiMo García de U • 

n ^ - ™ ' ' V Mora y 0 > , n i , . ^ r a . 
U, l omas í-raneo p,.i,„^,. ejército, 

AYLDASTlií!. 
D. Gil de Saso Vidaso5 , 2.0 y r,.o 

r\ r • r 1 - ejéreitos. ^ 
I ) . Lu i s Coqnchm Alnmnacíd. 
U. ,Mani ie lde iS 'á je rayPernia .Sexto eieruito. 

TENIENTES. 
D . Atítonio D i a . P i n t a d o . . . . Mora y Consuegra. 
D . J n a n Costcllo Sufrimiento por la 

„ -ir Pa t r ia . -
D . Valero Jul ián de í í i p o l . . Alcañiz. 
U , Vicente P a s c a ! i^Jonansa. Fuga de Madr id . -

SUBTE?; TESTES. 

D . Antonio del Rio Ca .npoó . . P r imer ejército. ' •: 
U. í.i,.,aco Yenes Tercer ejercito, 
U . !• rai.cisco Coraago Mem. . 

l i . l ' r a n e i s c o d e P a u U P e r a l t a Si^Kiindo ejército. > 
D . J u a n Por te ro Al.nonaeid. 
U . Lorenzo U d . a n a Segundo ejército. 
D Mavumo Canudos p, ! , , , , .^ cjévrito-
D . P e d r o Or tega C a s t a l b . 

CAPELCAK. 

D . J o s é María Fernandez. . . . Segundo ejárcíto. • 
SAPiGElVTOS. 

Domingo Ania iz . SJHo j g C i u d a d -

. Hodrii^o. 
Domingo Fornos Sexto ejército. 
D. h lea te r io Jlodriguea Aranjuez. 
D . Felipe Zavalza P r imer sitio de Z a -

Fraiicisco Iglesias p , ¡ i „ ^ r ejército. ' 
U. Gabrie l Brancos ItJein. 
José Antonio A l r a r e z Tercer •cjertíto. 
D . José Pascual Brotons Sej^nndo ejército. 
D . J n a n Paredes Alcántara . . Tercer ejército. 
Mannel Va?,quez Albuliora. 
M.lnnp l V ^ , , . „ „ -r -•• -. 
D 
Manuel Vazqne Tercer ejército. 

.Manue l M a r í a M a r t í n e z . . Tolosa de FrariGÍa. 
{Se conl ilutará.) 

— o o ^ o o -

C O R T E S . 

Dia 14 de julio de iSiO. 

Se leyó el acta del dia anterior, y se mandó 
agregar á las actas ei voto particular del Se­
ñor Govantes contra la resolución de las Cortes 
en el asunto de ¡a viuda del General Lacy. 

La Comisión de Poderes presentó su dícta­
mela acerca de los del Sr. Subarcases, Diputa­
do por Valencia, Jos cuales fueron aprobados. 

El Sr. Olivcr pidió á las Cortés que se reu­
niese la Comíbion de Comercio á la ác Ha­
cienda para el examen del punto relativo al 
einpr¿£íito-



. # • . , 

HL Sr. Rodiiguez Lcdesma fue de opmion 
<jUQ no había necesidad de que las Cortes 
mandasen t̂ ue los 'individuos t̂ ue componen 
Ja Comisión de Comercio asistiesen a î i 
de I-Iacienda , porque todos los^DipuEados 
ti enea facultad para asistir á las ComisTónes, 
y exponer sus ideas aun cuando no sean indi­
viduos de ellas. . 

• El Sr. Banqueri dijo que el objeto de la re-
•uuion era el de ih-istrar negocio tan arduo, y 
ique para ello no habia necesidad de que se 
jnandase por las Cortes, porque los ¡n^^^'duos 
podian presL'ir sus Luĉ s £iü necesidad de dicha 
íeiniion. 

Fl Sr. López fue de opinión qus se reunie­
sen las dos Comisiones de Hacienda y Comercio, 
y por tin se acordó que la Comisión de Co-
m.Tcio se reúna á la de Hacienda para dar a_las 
Cdrtes su dictamen sobre ei dicho empréstito. 

El Sr. Presidente manifesío al Sr. Secretario 
de Hacienda, que se hallaba presente, qne po­
día , si lo tenia por conveniente, continuar la 
lectura do la Memoria, que quedó ayer pen­
diente. , 

Fn su consecuencia contmuo la lectura, ;ias-
ra que interrumpido por d Sr. Presidente, que 
suponía que dicho Secretario se encontrami ía-
lieado, la suspendió. . , , . -

Se presentó una exposición del Ayuntamien­
to de Málaga, pidiendo á las Cortes la sepa­
ración de aquella provincia .de la de Granada, 
l a s Cortes, i propuesta de la Secretaria, acor­
daron que se pidiese al Gobierno el expediente 
Ecr-jre este particular, que se le remitió en el 
-año 1813. Fl Sr. Lastarria pidió que igualmente re­
mitiese ci Gobierno otro expediente íormado 
en el año 1812 ,'que obra en la secretaria de 
Gracia y Justicia.. ; _ 
. Se levó ua oficio de la junta suprema de 
Censura, en que hace presente á las Corres ¡a 
imposibilidad de podet. ejercer sus' funciones 
por haber quedado reducido su numero a 
íuatroindividuos,y pidequesc )a autorice inte­
rinamente para continuarlas hasta que las 
Cortes basan nuevo nombramiento. Ana­
dia la iuntí que por mas reclamaciones que 
había hecbo &i Gobierno para^ que la sena-
jase ediñcio correspondiente en doade pudie­
se celebrar sus íessones, no lo habia conse­
guido hasta ahora. 

A petición del .Sr. Navas las Cortes autori-
2avon á la ¡unta para que continuase ejercien­
do sus funciones interinamente. Respecto á la 
segunda parte de ia petirion , dijo ei Sr Cle~ 
jneacin que el Gobicrao'habia nombrado una 
x:omisEon, que entendía en preparar edificio asi 
¿cstai-unta, cerno á otras que se ocupan en 

otros obistos. ' .̂ „ 
. A propuesta del Sr. Calatrava se paso esta 
exposición á ía Comisión de Legislación, sin 
perjuicio de señalar día para el nombramiento 
de individuos que han de completar ¡a junta. 

El presidente de la misma remitía a las (por­
tes , para su aprobación, las cuentas presentadas 
ji ella por su secretario desde el ano de 1813 
hasta fin de junio último, y se mando pasar 
á ia Comisión de examen de Cuentas de las 
Diputaciones provinciales. 

Se leyó una exppsicion. de Jorge T?oUfus y 
Cristiano Amuller, fabricantes de AugsburLjo en 
Baviera, pidiendo permiso_^ bs Cortes para 
.est-.b!ecet una fábrica de te)idos en las inmedia-
<: ones de esta capital Siendo este un asunto 
propTo de las facultades del poder ejecutivo, 
L acordó pasarlo al gobierno con recomenda-
.:ion para los efectos, convementes. ^ 

D.^ Ramón Valdés presento a las Cor­
tes tres ejemplares de. su obra sobre paitw 
da dolóle y otros ramos de Hacienda -se ma 
dó pasarlos á • las Comisiones de^^cienda y 
Comercio y i h biblioteca de f^f'̂ ^f • . 

E[ Sr Florez Estrada remuio también b 

írjemplares de una '^eP^^^ff'^'^" ^^J, ( X e s 
RE/desde Londres en defensa.de ^^l^^''^' 
A propuesta del Sr. Glraldo se acordó se ma 
íiifLase al Sr. Flore. Estrada o grata que ha­
bla sLdoá las Cortes esta oíerta; y que -e 
hiciese mención de elio;en las «ĉ ^ -̂ , 

Se leyó una exposición de los «ditorgs de 

la Miscelánea pidiendo á "las Cortes se 3e se­
ñale un lugar oportuno donde pueda colocarse 
•un taquígrafo, para tomar apuntes de las rc-
isoluciones del Congreso , con el fin de evitar 
equivocaciones al dar noticia de ellas en su 
periódico. Se mandó pasar á la Comisión inte­
rior de Cortes. 

Se leyó \>or segunda vez la proposición del 
Sr. Martínez; de la Rosa, que trata de ladro­
nes , y se admitió á discusión; pero iró se re­
solvió nada sobre ella, porque ci ministro de 
la Guerra hÍ20 presente á las Cortes que el Go­
bierno se ocupaba de este objeto , y que 
las presentaría muy en breve un plan para po­
ner iin á tamaño mal. £n vista de lo ex­
puesto por ci Ministro se suspendió el tratar 
de este negocio hasta que el Gobierno presen­
tase sus trabajos. 

Leída también por segunda vez la proposi­
ción del Sr. Cépero sobre que no admitan las 
Cortes feíiciíacioncs personales, con el objeto 
de aprovechar mejor d tiempo; y habiendo 
manltestado su autor la utilidad y convenien­
cia de este acuerdo ; lo aprobaron las Cortes. 

El Ministro de la Guerra , en conformi­
dad con lo resucito ayer por las Cortes, 
en que mandaban viniese hoy preparado pa­
ra informarlas del estado de la causa forma­
da conti'a algunos individuos del cuerpo de 
Guardias de la Persona del R E Y , que tuvieron 
parte en tos sucesos del 8 al 9 del corriente, 
leyó algunos oíielos relativos á este negocio, 
que se está Instruyendo por el asesor del cuerpo 
u . Manuel Arbi^u. 

El suceso, parece , sucedió del modo si­
guiente: Habia reunidos en uno de los cuar­
tos de los Guardias-una porción de ellos que 
tenían un pañuelo blanco sobre el hombro. 
Uno de los ayudantes que lo supo, se acer­
co á aconsejarles se retirasen á sus respecti­
vas habitaciones; mas se resistieron, manifes­
tándole que estaban reunidos, porque tenían 
entendido que aquella noche habría alguna no­
vedad, y querían estar preparados para no 
ser sorprendidos. Le preguntaron tambíeh ios 
reunidos sí. les mandaba como ^efe ó como 
compañero: le« contexto que como compa­
nero. Mas no se separaron; y estando en es­
ta contcxtaclon dijeron se había oído un tiro. 
El Ayudante bajó al cuerpo de guardia para 
tomar doS ó tres que le acompañasen, para 
deshacer la reunión: mas al. subir la escalera 
ya se encontró con los de la reunión, que le 
utropellaron, y tuvo que acogerse al cuer­
po de guardia para restablecer el orden; y en­
tonces un tiro de pistola hirió de muerte al 
centinela D. N. Armesto. Algunos de los mo­
zos Iban á salir con Jos caballos, y á uno de 
ellos se le encontró con una pistola, al cual 
se le arrestó. Después de la desgracia deí cen­
tinela se retiró ia mayor parte de los que,es­
taban reunidos; y algunos de los que quedaron 
íucrou detenidos. En el entretanto llegaron al 
cuartel tres oficiales á indagar de parte del 
caballero Gobernador de ¡a plaza sí habia 
ocurrido alguna novedad en el tuartel; y se ie 
manifíistó lo que habia pasado, y que se ha­
bia restablecido el orden. Las Cortes queda­
ron enteradas. 

Volvió :i ocupar la tribuna el Sr. Secretario 
del Díspaclio de Hacienda, y concluyó la lec­
tura de su memoria, y el Sr. Presidente mani­
festó que las Cortes tomarían en consideración 
la memoria del Ministro , y harían cuanto es­
tuviera de su parre, á'fin de que se establecie­
se y consolídase un buen sistema de Hacienda. 

El Sr. Conde de Toreno fue de'parecer que 
convendría que el Sr. Secretario del Oespaclio 
de Hacienda informase á las Cortes del estado 
del Crédito público, tan necesario en las ac­
tuales circunstancias. 

Eí Sr.Yandiola opinó que seria mas acer­
tado pedir este informe á Ja Dirección de aquel 
establecimiento , y concluyó fijando una pro­
posición , la cual fue aprobada, después de ha­
ber ofrecido el Ministro de Hacienda que con­
tribuiría con sus cortas luces á que las Cor­
tes tomasen las medidas conducentes para es­
tablecer el Crédito sobre bases "*tnil£ seguras que 
las en .que actguliAeutc d?scaa£aj y para darle 

otros reglamentos, pues con ;'íós actuales poco 
o nada puede adelantar. , •_;. 

El Sr. Presidente levantó la sesión después 
de haber advertido que ¡a-cxtraordinaría detes­
ta noche ílebía empezar á las ocha y medía. 

Sesión extraordimria. ".". ,/; ' 

Leída el acta de la sesión extraordinaria de-
anoche se continuó la votación de los indivi­
duos , entre los cuales se ha de elegir por 
suerte el tribunal de Cortes, y salieron elec­
tos IGS Sres;. Alvarez Soto Mayor = Solanas 
Huerta = Marín-Taustc = Sancho = Iluiz de 
Prado =: Vecino -zz Florez Estrada z=. Caro =: 
Clemente (D. Fermín.) 

E¡ Sr. Secretarlo leyó los artículos 52 y 
53 deí reglamento interior de Cortes, y se 
procedió ai sorteo de los individuos que han 
de componer el tribunal de Cortes, y fue­
ron electos paca la primera Sala los Srcs. Ma-̂  
nescau = Inojosa = Glraldo = Ruiz Pradoi = 
Y para la-segunda los Sres. Riva = Navarro 
(D. Fefipe.) = Crespo Cantolia r: Huerta == 
Peñafiel — Fiscal, Loizaga. Debiendo presi­
dir el Tribunal el Sr. Manescau, como pri­
mer electo. . \ •'. v"'-' ' •" 

COMERCIÓ. 

Madrid 1$ de ju¡k> 

i-

CAMBJOS 

Amsterdam 
Hamburgo 
París... 
Bayona 
G^npva 
Londres 
Lisboa,., ,,. 
Cádiz 
Sevilla....... 
Málaga 
Granada , 
Valencia 
Alicante .... 
Barcelona 
Zaragoza 
Coruña 
Bilbao 
S. Sebastian 
Santander 
Vitoria 
Burgos 
Vales comunes 
Id consolid'ados.ii 
Id. no consolidados... 
Intereses de Vales 
Acciones del Banco,.. 
Descuento, * 
Oro 

98. 
91 . 
15....9. 

L-f- por loOi 
2 id. 
I á- id, 
3 id. 
i id. 
i id, 
i por 100 b." á plazos. 
I id, 
li id. 
iid. 
Par. 
Id. 
Id, 
1 por ICO. 
6i iXd. 
21 duros. • 
J2 por IDO.' • 
8ié Id. 
16. duros. 
5 por too . 
¿ por. IDO. 

AVISO. 
Fi'sica-qtdmicareducidaá sus verdaderosprin-" 

ripios scguii descubrimientos mofkrnos, aplica­
da á la medicina y tí las artes por.D. Miguel 
Pinol, licenciado cu fannacia. Un tomo en cuar­
tilla de 480 páginas, íinprcsion <íe ViUalpaiv-' 
fio: se hallará cu ca.s» del autor, tiotica cor­
redera de S. Pablo; y en la librKría de Pérez? 
calle de Carretas, á 26 rs. pti papel, y á 50 
en pasta. 

ErTíítas. •' 
En el núm.° ant. noticias de Burgos se l£® 

dd gran conde de Lain, Idase del gt:an condSj 

TEATRO. 

PKÍNCIPK, El Astrólogi) fingido, come­
dia en ) actos. = Bolero.— Saynete. A ¡í'̂  
ocho y media. Entrada de anoche. 2953" 

MADRID, 
KáVllffNTA DEL T:K-TVF.TÍS¿|.. 


